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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 

proceso que se encuentra pendiente de notificación al demandado 

MIGUEL JAIME BAQUERO para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022. 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

RADICACION: 760013103013 2021 00008-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 115 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Santiago de Cali, febrero diecisiete (17) De Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, y como quiera que a 

la fecha el demandante no ha notificado al demandado MIGUEL JAIME 

BAQUERO, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al demandante para que en el término de treinta (30) días 

que corren a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, notifique el auto admisorio de la demanda al demandado 

MIGUEL JAIME BAQUERO. 

  

Vencido dicho término sin cumplimiento de la carga anterior, se tendrá 

por desistida la demanda, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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